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de otros, seyendo firmadas por buenos tes
tigos, poi;que falsedad ni engaño non d~be 
ser fecho'·cn eltas.l' Sin embargo, no se 
considera· esta dis¡iosicion . .como teniendo 
por objeto da,r validez al cc¡ntrato, ni lÍ su 
perfeccion y consumacion, sino qu~ se en
tiende como refidéndose á los efectos del 
contrato, á saber, que debiendo tomarse ra
zon de esta escritura en la Contaduría de 
hipótecas, en el plazo señal11do por las leyes 
administrativas, se evitan los fraudes de los 
que venden lo que no pueden, y se consigue 
que se asegure el pago de los tributos que 
péaan sobre la traslacion de la propiedad 
mmue\,le. (V. las leyes 2'. Y.. 3\ tít. 26, lib. 
10 de la Nov. Recop. y el Real decreto de 
22 de Mayo de 1845. La falta del requisito 
de estenderse escritura pública de dichas 
enajenaciones de inmuebles, solo influirá, 
pues, en la validez y efectos del contrato á 
que el documento se refiere, cuando haya 
de perseguirse alguna hipoteca, ó de discu
füse sobre el gravámen de la finca á que 
se refiere.aquella obligacion (V.'Ia senten
cia del Tribunal Supremo de Justicia de 29' 
de Setiembre de 1865), 

En cuanto al derecho mercantil, nuestro 
Código de comercio, ha venido á adoptar 
la regla sancionada por el derecho francés 
que espone aquí M. Bonnier, sobre la pro
hibioion de constituirse ó de poder probar
se las convenciones de cierta importancia 
por medio de testigos. En el artículo 237, 
al facultar á los comerciantes para contra
tar de palabra y al de.clarar válidos sus cbn
tratos, aunque no se hayan redactado por 
escrito, \lS~ablece la limitacion de que el in
terés del contrato; en tal caso, no debe es
ceder de mil rs. vn., prescdbiendo en ta.i 
caso,que no tenga éste fuerza ej~cutiva has
ta que por confesion ele los obligados, ó en 
otra forma legal, se pruebe la existencia 
del contrltto y los términos en que éste se 
hizo, En las ferias y mercados asciende di
cha cantidad á tres mil rs. Asimismo, en el 
artículo siguiente 238, dispone, que los con
tratos por mayor cantidad que las que van 
elesignadas en el artículo precedente, se re
duzcan necesariamente á escritura pública 
ó privada, sin lo cual no tendrán fuerza 
obligatoria civil. 

Además, el art. 284 prescribe, respecto 
ele las sociedades mercantiles, que todo con
trato de sociedad se ha de reducir á escri
tura pública otorgada con las Rolemnida
eles de derecho. 

El proyecto ele C6digo civil español de 
1851, contiene disposiciones esplícitas que 
consignan por completo la regla en cues
tion del derecho francés., 

& tl\l ~rt!culo 1002 se prescribe en elec-

to, qne "tqda obligacion que tenga por ob
jet9 una cosa 6 cantidad de valor de cien 
ó mas duros, debe redactarse por escrito, y 
únicamente podrá probarse por citros me
dios- en los casos señalados en el capítulo 
VII de este título." ,(Es el 5~. de dicho pro-
yecto.) · 

"Esta disposicion es aplicable á cual
quier acto, por el que se otorgue la libera
cion ó descargo de una obligacion de la 
misma cuantía."-" EsceptÚa!\Se de lo dis
puesto en este artículo las obligaciones con
sumadas por ambos contrayentes en el acto 
de contraerlas." 

En el capitulo VII á que se refiere este 
artículo, se trata de la prueba de las obli
gaciones; mas en su seccion III, qué trata 
de la prueba testimonial, se previene, que 
no se admitirá prueba de testigos respeoto 
de una obligac,ion que hubiere debicl,o CQ)lc 
signarse en instrumento público ó privado, 
disposicion qué se decla,ra aplicable al caso 
de que el capital de la demanda, reunido el 
importe de los intereses, ascienda á cien 
duros ó mas, Los artículos 1223 y 1224, es
tablecen dos eseepciones á estas reglas que 
pueden versé en los apéndices á los míme-
ros 164 y 170. . 

Los contratos que deben redactarse en 
escdtnra pública, á que Se refiere esta sec
cion se hallan enumeraelos en el 1003 y .son 
los siguientes: 

1? Los contratos que tengan por objeto 
la trasmision de bienes inmuebles en pro• 
piedad 6 en usufrueto, ó alguna obligacion 
6 gravámen sobre los mismps. 

il? Las particiones de herencias, cuyo 
,importe pase de 500 duros, ó en las cuales 
;haya bienes inmuebles, aunque sea inferior 
á dicha cantidad. 

3? El contrnto de sociedad cuando esta 
.sea universal, y cuando sea particular, si 
es de valor de cien á mas duros, ó algunos 
de los bienes aportados son inmuebles. 

Esto mismo regirá para la prorogaoion 
de dicha sociedad, cuando hubiere sido 
constituida por tiempo determinado. 

4? Los arrendamientos de bienes inmue• 
bles por seis ó mas años. 

5? Las capitulaciones matrimoniales, la 
constitucion y aumento de dote y la carta da 
pago dotal, siempre que la cuantía de cual• 
qmera de estos actos esceda 200 duros. 

6? Las donaciones, coD arreglo á lo prea• 
crito en el art. 946. 

1? Los censos y la·constitucion de. renta 
vitalicia. 

8? Lá cesion, reJ?lldiacion y l'enuncia de 
derechos heredital'los ó ele la sociedad con• 
yngal. 

\Jº El poder p1m1 contraer matrimonio, 
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el genoral·para pleitos y los especiales que 
deban presentarse enjuicio; el poder para 
administrar bienes y cualquier otro que 
tenga por objeto un acto red!lctado 6 que 
deba. redactarse en escritura pública ó en 
que tenga interés un tercero. 

10. Las transacciones sobre cuantía ele 
cien 6 mas duros, ó siempre que recaigan 
sobre bienes inmuebles. · 

11. La cesion cie acciones 6 derechos 
procedentes de u~ acto coasignaclo en es
critura pública. 

12. Todos y cual9.uiera otros actos c¡ue 
sean accesorios, esphcatorios, derogato11os 
6 modificativos de contratos redactados en 
escritura pública. 

13. Los pagos de la obligacion consig
nada en escritura pública, a escepcion de 
los parciales y de todos los relativos á in
tereses, alquiler, renta, cánon y otras anua
lidaeles, 

Véanse las notas y adiciones 1, los nú
meros 147, 164 y 170, (A., de C.) 

V éamos ahora cuál es la estension del 
principio sentado por la ordenanza de Mou
lins, tal como se hD. desarrollado por la 
doctrina y por la legislacion posteriores. 
Despues verémos en qué casos hay ~scep
ciones á este principio, y en qué casos, po1· 
el contrario, se estieude mas allá de sus 
limites ordinnrios, 

~- I. APLICACION DE ¡STA REGLA, 

BUMAlUO. 

153. Verdadera. trascendencia de la regla. 
154.. Consecuenciaij práctica."! que deben sacar~ de 

nuestra dootrica. 

153. Aunqne en 111 ordenanza de 1566 se 
emplea la espresion todas lM cosas que 
vuelve á encontrarse en el art, 1341 del 
Código Napoleon, los ·autores contempo-

Nuostro C6d. civ. e;J.ige como indispcnsabfe la. esmi
ínra., y en consecuenci& escluye cualquiera. otro modo 
..,Je haceM:onstar ,el contrato, cuando se baga division de 
bienes [832]; cuando oo com,titnye contra.to de anticro
Ris [1928J; cuando se eomtitup;i hipoteca 6 se enagcn& 
el crodito ,hipolccnrio (1969 y 1979]; cu el contrato de 
MCiedad siempre que so trate de un C!l\J:Íta.l que esceda 
de tr~ientos pe~s [2357]; en la constitnciou del man
dato ruando suficiente que se baga constar por medio de 
una simple crut& cuando el interés no pase- de mil veso~ 
,ése& dll.q&, para, negocios judiciales se traten on Juicio 
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ráneos estuvieron lejos de entenderla en 
el ~entido de que lo comprendiera todo, 
ommnes ,,es ?lQStras, como clice Boiceau. Al 
contrario, ateniéndose á la. espresion prác
tica se estenderá contrato, usada con bastan
te impropiedad poi· los redactores que inter
pretaron la ordenanza en el sentielo de ser 
aplicable solo á los contrafos (V. Pothiei·, 
Oblig. núm. 786), esta interpretacion era 
poco racional, porque los hechos que di
suelven la obligacion, como el pago, la re. 
mision, etc., se consignan por escrjto lo 
mismo que las convenciones 6 contratos 
que tienen por objeto constituirla. De aquí 
las espresiones mas generales de la orde
nanza ele 1667 (título XX, art. 2) que quie
re se estiencla acto ó escritura iinte escri
bano, ó bajo firma privada ele toclas las 
cosas, cuyo valor esceda de cien libras. 
Por esta palabra C08as, empleada sin res
tricoion alguna, se ha querido comprender, 
tanto los distractos como los contratos, las. 
conve.nciones diversimvas, como las conven
ciones investitivas, para usar el lenguaje 
de Bentham, Pero no se ha querido com
prender en estas palabras mas que lo que 
emana de la voluntad ,del hombre, las co
sas de que se quiere tratar ó di8poner, como 
dice el edicto de 1611 que ya hemos citaclo 
(1). Las espresiones de la ordenanza vuel -
ven á encontrarse en el art. 1341, y no es 
posible interpretarlas de otra suerte. Y 
este es el sentido en que decia el tribunal 
de casacion, en sus observaciones sobre el 
proyecto de Código (lib. III, tít. II, art. 
322): Facta probantu;• testibu.~, non conven
tiones. 

Es verdad que se ha propuesto sustituir 

verbal ó para. convenios que no fuere indispensable se 
I,"eduzco.n á escritura pública [2484J¡ en toda. condicion 
de bienes raíces ó de muebles cuyo valor eaceda de tres
cientos pe808 (2725 y 261¡ en todo contrato de seguro 
-2835-; en toda. compra. y venta de bienes inmuebles, 
con lo. dietincion de que -re.Hendo quinientos pesos ó me
nos puede hacerse escritura privada aute Uos testigos r 
en papel -del Sello correspondiente. -3068-. Por últi
mo, so requiere la escritura. en Ja constitucion de todo 
aenso -3222- y en el arrendamiento de ¡iredio nlstico 
cnnndo l& vnnta. pasa do mil pesos nuuo.Les .. -3080-. 
-N. do los EE.-

1. ''Las cosas que no pueden reducirse á es~titum" 
deei& el abogad(j genera.11 Joly de l!.,leuryen su mforme 
de 2 ele .Agosto de 1706 "que no son susceptibles de 
convenciou, no Ee han comprendido nunca en esta dis
posicion. 

• 
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á la redaccion del Oódigo esta fórmula: de, 
be estenderse acto ó escritura de todo /¡e• 
cho jul'idico, cuyo objeto es de un valor su, 
perior á ciento cincuenta francos. (V. Zac
charioo, §. 762, con las notas c1e MM. AuJ 
bry y Rau.) De esa suerte, se ponen fuera, 
de la regla los acontecimientos naturales 
(salvo disposicion espresa en sentido con
trario, como la hay respecto de los naci
mientos y defunciones) y los hechos del 
hombre que solo :>resienten resultados mas 
teriales, como la posesion. Este modo do 
esplicar la regla, es sin duda alguna mas 
propio y atinado que la fórmula empleada, 
por la ordenanza de 166'7 y por el Código 
Napoleon, pero no nos parece enteramen
te exacto. Nos es imposible comprender, 
por qué no ha de se1· la posesion un hecho 
juridico, puesto que supone un elemento 
moral, prescindiendó del hecb.o material 
de la detencion: Plu,-imum ex jure possesio 

• mutuatur, dice Papiniano (l. 39, pr. D. de 
ailq. poss.) As!, pues, quedaria necesaria, 
mente comprendida en la regla entendida 
de un modo tan lato. La única idea racio
nal es considerar, con los primeros comen
tadores de la ordenanza de Moulins, qué 
la prohibicion se refiere al caso en que las 
partes trataron juntamente: De quibi,s pa
cisce consueverunt, dice Boiceau (lib. I, cap. 
II, núm. 1), 1tt passim'in jure reperitur sub 
his verbís, gesserunt, contraxerunt. Es pre
ciso, pues, que haya aliqitid gestum. Por 
eso, se h/1. autorizado por sentencia de 23 
de Mayo de 1860, á un arrendatario á pro
bar por medio de testigos, para obtener 
una indemnizacion, que habia efectuado 
plantaciones por valor de mas de ciento 
cincuenta francos, si bien en tal caso habia 
aliqud factum, pero no aliquid gest1tm. Por 
otra parte, si las espresiones cosas ó hechos 
iurídicos tienen sobrada estension, se com
prende que el legislador no haya querido 
adoptar tampoco la palabra convencion, que 
se hallaba en la redaccion presentada al 
Oonsejo de Estado. Y en efecto, esta es
presion no puede casi emplearse para de
signar el pago de los atrasos ó caidos de 

una rent11,, pago que tiene interés en jus-

tifioar el acreedor para evitar su prescrip-. . 
c10n; y no obstante, no es este un· hecho 
susceptible'de probarse por testigos, des
de que el capital de la renta escede de los 
ciento cincuenta francos, puesto que el 
acreedor puede hacer que. le entregue el 
deudor un contra recibo. En el día se 
reprueba generalmente la opinion contra
ria adoptada en un principio en v11r)as sen
tencias. El tribunal de casaoion anuló el 
28 de J nnio de 1854, una .sentencia del tri
bunal de Douai, que admitió la ptueba 
testimonial, para el efecto de -p.robar por 
testigos la percepcion de los atrasos de 
una renta, declarando inaplicables en se
mejante caso las. disposiciones de los arts. 
1341 y 1347 del Código Napo!eon, relativas 
á los contratos, Versaba el caso sobre una 
transaccion en el sentido mas lato de la pala
bra, de cosas de que se quiera tratar ó dis
¡JOner, como dice el edicto de 1611. El ob
jeto de la ley es, en su cousecuencia, que 
se redacta un escrito, 

Llégase sin duda alguna al mismo resu!• 
taclo práctico, cuando se pregunta de un 
modo general, si ha sido 6 no moralmen
te posible, estender acta de lo que se tra
tó, Pero sentada de esta suerte la regla, 
está lejos de satisfacer á la razon, puesto 
que siempre resta que preguntar,. qué he
chos ha querido someter el legíslaclor á la 
necesidad de que se consigQen por cR01·ito, 
Creemos que no se puede entender bien 
el principio del C6c1igo, sino ac!Q,rándole, 
como hemos hecho, por medio de los do. 
cumentos de la antigua jurisprudencia. 

154. Esta observacion nos conduce ,i 
rectificar la opinion doblemente inexacta. 
del art. 1348: 1 ! Esta reda.ceion es desde 
luego viciosa en cuanto presenta como es
cepcion á la regla prohibitiva de la iníor
macion, la admision de la prueba por me-. 
dio de testigos.de los delitos y cuasi deli
tos. No habia necesidad de esceptuar los 
actos ilícitos; puesto que jamás fueron 
comprendidos en la regla, Boiceau (libl'o 
I, capítulo X, número 5) no se equivocó 
sob1·e esto: "Quod autem ad obligationes 
ex maleficio descendentes, satis vulgatum 

• 
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est eas hac lega .non comprehendi, quia 156. Modioidod del valor del litigio: taso de 100 Ji. 
· • delin · · l n,t · 1 el bras antigua.mente, ·de 150 francos on el dia. 

scriptis qui non so e ,¡ mmo c am v 157. ValuMion del importe de. la demonda. Cómo•• 
noctu.11 Además, la facultad de probar por verifica 01,ando se trata de lo competencia en últim• 

medio de testigos no se limita á los he- instancia. 
chos calificados de delitos ó cuasi delitos. 158. Nooosidad de que el juoz haga ·aquí un• valua-

s. d 1 t t d ohm, si no Jo; haoon los demandantes. 
, rnmpre _qu,e ar~yo O o, no se ra a 8 159. Faonltad de otaccr esto última valuaoion. Casos 
probar unll convencion susceptible de con- on qno el érédito es el remanente de una snmo mayor. 
signarse por escrito, sino mas bien, manio- 160. Acumnlacion de los intereses •l capital ¡Quó 

bras fraudulentas que no serian precisa- dob~ hacerse respecto de los daños y petjnloíosl 
mente tales, si me fuera posible estender' 161. Casoa en que se tecloman mueboa crédit9s al 

~o tiempo. 
acta de ellas instantánettmente, En su con-: 162 . .A.cnmnlacion do IM demandas. Tra.,ccndoncÍll 

secuencia., es aplicable la regla del art. de esto reglo. 
1341; y segun verémos, no hay que atener- 163. Sancion do esta reglo. 
se á Ja regla del art. 1353, que parece no '161. Rcs11mcn de núoatra (loctriua. Su •plicncion. á 

la.prueba do las socioda.des civiles. 
reservar otro recurso para acreditar el 165. Principio de prueb• por oacrito: origen de e,ta 

fraude, que las presunciones que quedan escepoion, 
abandonadas á la ilusíracion del juez, La 1136. Difionltndos que suscita ol principio do lo prue, 

segunda inexactitud de estas mismas pala- ba por escrito. Remision. . 
167, De quiéll debo emanar el escrito. 

bras del art. 1348, es que confunde en una 168. De qué piesa• puedo ' tomM"Se el principio de la 

misma redaccion todos los cuasi contmtos, pmeba, 
que presenta como fuera de la prohibicion. í69. Debe hacer voros[lllil ol hecho alegado. 
Ahom bien, de los dos cuasi contratos 170. Competencia en esta materia. 171. lmposii>llidad do procura.rso nna pruel,a literal. 
mencionados por el Código, hay uno sin La gestion. de negooios, 'tos delitos y cuasi delitos,,. 

duda, la gestion de negocios, que refirién- hallan fuer• de la regla. 
dose á un simple hecho ocurrido entre 172. Imposibilidad fü;loa 6 moral. Depósito nece-

partes que no están presentes, no se halla "'";;;_ Pl\leba que debe hl\Oor"8 O<>ntra el posru\ero 6 

sujeto á la prueba literal, y bajo este res- contra el treginero ó conductor. 
pecto, como por otras consideraciones, es 174. :Ma1'lriM coruereialo,. 
de grande interés distinguir en la práctica 175. Caso, en que se pierde el escrito. 

el da 
• 176. Disposicion est.rema.cla cu caso de perdel'!'lo uu 

el negotiorum ge,to,· d man tano (sent. proceso criminal. 
de 19 de Marzo de 18'15; pero el otro cua- 177. Consentimiento ,1,1 ndvcr,ario. ¡E, ,nfioieuto 
si contrato que nace de la recepcion de ¡0 °"te con5entimiento poro autorizar lo prueba por medio 

de toati~o,l 
indebido, entra en la regla del art. 1341, 
puesto que quien quiere verificar tm pago¡ 155, Las escepciones á la regla del art. 
debe ·hacer que se le entregue un recibo. 1341, se refieren, ó al poco valor del liti
Nadie duda, á pesar de lo~ términos gene- gio (art. 1341 y sigs.), ó á la existencia ele 
mies de la ley, en hacer esta distinoion; un principio de prueba por escrito que dá. 
pero se comprende que es mas sencillo una base á las pretensiones ele los deman
distinguir siempre si se tmta ó no de un dantes (art.1347); ó finalmente, á la impo
acto con'l'Mcional (1). sibilidad fisica ó moral de procurarse un 

9 11. ESC6'CIOIIES A ESl A REGLA. 

155. Carácter lle lns diversas escepoiones al J.)rincipio 
que prohibe la prueba testimonial de las con'\'enciones, 

• . l. Respecto á. las proocripciones de docecho o:spaño4 
Téaee las notas y adiciones á loa números sucesiíos-, y 
en especial al 164 y al 176.-[N. d, C.J 

escrito (1). Además de estas esoepciones, 
fundadas en la ley, tendremos que investi
gar si puede ó no dispensar a1 demandan
te el consentimiento del adversario de ob

servar esta regla (2). 
l. En el proyecto del Código ciril.de 1851, i!O estable

cen tambienestasescepciones en lo~ artículos 12'21, l2'.l21 

1223 y 12 6 24. [N. de c.1 . 
2. Ya hemos visto en fasnotn.s antenores en quo no• 

gocios por su roenor ci.uwtía no rcq_uiere J:!-UOstro _Cód. 
civ. 1& -660ritura y en los cuale11 Eolo i:l8 exige escntnra. 
privada. [N. de lo• EE.} 



l 1 
1 

1 

1 

106 BIBLIOTECA DE JUBISPRUDENCL\. 

PRIMERA CAUSA DE ESCEPCION. 

Modicidad del valor de la prueba. 

156. La primer limitacion puesta al prin
cipio que esc!uyo la informacion de los 
testigos en materia convencional, es el tem
peramento quo se contiene en la misma 
enuncia.cion del principio que admite á los 
testigos cuando el Yalor no llega á cierta 
suma. Este temperamento parece racional, 
bion sea quo se atienda á los gastos del 
escrito, bien sea al peligro de soborno. 
La snma fijada en cien libras por laa orde
nanzas de 1556 y de 1667, es de ciento 
cincuenta francos segun el Cóiligo do Na
poleon. Poro al suavizar este Código, al 
parecer, la prohibicion, la agra\'a singa!ar
mente en el fondo, si se la compara hoy á 
lo que era en el siglo XV, porque no es 
nocesa1-io tener nociones muy profundas 
en economía política para saber, que cien 
libras en 1556 corresponden á !Das de cien
to cincuenta francos en el dia. Esta agra
Yacion se ha hecho á ciencia cierta por el 
legislador, como lo consigna el informe del 
Tribunado. ¿Debo decirse, para deshonra 
ele nuestro siglo, que este envilecimiento 
ele! mlor ele! numerario está compensado 
por el acrecimiento de la corrupcion de las 
personas? ¿O debe únicamente observarse 
con el tribunal de casacion (Observaciones 
sobre el proyecto de Código, lib. ID, tít. 
II, ar!. 292), que en el dia se ha.lla mucho 
mas diíundido el uso de la escritura? 

157. Como quiera que sea, no ha y que 
apreciar el valor ó importe del litigio so
lamente en el caso de la prueba testimo
nial. Sucede lo mismo cuando se trata de 
saber si se pronunció en primera 6 última 
instancia la sentencia de un tribunal de 
distrito (m,ondissiment). En esta hip6tisis, 
6 bien no ha valuado su pretonsion el de
mandante, y entonces el juez debe valuarla 
segun los elementos determinados por la 
ley, tales como una escritura de aniendo 
no sospechosa. (ley de 11 do Ab1i1 de 1838, 
art. 1?), y faltando estos elementos, se sos
tiene generalmente que no debe verificarse 

un juicio pericial, porque seria demasiado 
costoso, sino que se debe admitir la spe
lacion en caso de duda; 6 bien ha determi
nado el mismo demandante la cuota 6 su
ma total de sus pretensiones, y entonces, 
como no puede escederse de esta cuota 
(C6d. de proc., art. 480, 4°),' :fija irrevoca
blemente el montante de la demanda. Pues 
bion; ni una ni otra de estas soluciones 
es admisible respecto de la prueba por me
dio de testigos. 

158. Y desdo lu'llgo, en caso de guardar 
silencio el demandante, no ha determinado 
la ley ningun elemento al que sea preciso 
atenerse para averiguar si el Yalor del plei
to escede 6 no de ciento cincuenta francos. 
El juez tiene, pues, un poder discrecional 
para hacer esta valuacion; pero hay aquí 
una diíerencia fundamenW, cual eil que 
esta valuacion es forzosa. A diíerencia de 
la apelacion, la informacion. no es de de
recho comun, porque el demandado á fa
Yor do! cual se ha introducido la restric-
cion, tiene.siempre derecho de rechazará 
los testigos, probando que ha habido es
ceso de la tasa legal; y de aquí la necesi
dad de una apreciacion, para la cual debe 
consa!tarse cuidadosamente todos los do
cumentos de la causa 6 negocio (Boioeau, 
lib. 1, cap.18, n. 3). Convendrá no recurrir 
á un juicio pericial sino en el últinio extre
mo, puesto que será sensible, en negocios 
tan poco importantes, tener que soportar 
á un tiempo mismo los gastos de un jui
cio pericial y los de una informaciop. 

159. Supongamos a!iora . que existe la 
valuacion por parte del demandante; en 
tal caso, no es posible aceptarla de un mo
do abRoluto. En efecto: el único motivo 
que para ello tiene el legislador no es el 
temor de que sean sobornados los testi
gos; de otra suerte, procederia como res
pecto de las compe'8ncias; no atenderia 
nunca más que al interés del demandante, 
interés cuyo máximo se fija en la súplica 6 
conclusiones. Al contrario, los arts. 1343 
y 1344, reproduciendo la doctrina ele una 
sentencia del Parlamento ele París de 17 
de Diciembre de 1638, prohibe la admision 
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de la prueba testimonial cuando el deman-
dante, restringe su demanda primitim (1), 
ó cuando declara que su crédito e~, el res
to de un crédito mayor que escedia ele la 
tasa legal (2). Estos articu!os están en 
perfecta armonía con la disposicion . del 
art. 1341, el cual, al ordenar que se eshen
da neta 6 escrito, se refiero al momento 
de la com•encion de las partes y no á la 
época del litigio. Así, pues, no puede ~d
mitirse la valuacion del demandante, 81110 

en cuanto · se reconoce quo es sincera. Si 
pues los testigos á quienes so oye 6 exami
na declaran que su Yalor es superior al 
quo reclamaba el demandante, su preten
sion, suponiendo que so apoya soJo en la 
informacion testifical, deberá ser clesechn
tln segun los términos mismos del art. 1344, 
puesto que se verá que la suma reclamada 
fol'ma parte de un crédito mayor, y que no 
so ha probado por escrito. 

Seria igualmente necesaria ntenerse á la 
deposicion de los testigos si clo ella resul
tase que la suma clcnmnclo.dn es el resto_ de 
un crédito superior á la tasa legal. S1 el 
art. 1344 habla de una declaracion del de
mandante, solo es en sentido puramente 
enunciativo. , 

Puede tambien suceder, que el deman
dante no haya siclo jamás acreedor de una 
snma superior á ciento cincuenta francos, 
y que no se le admita d probar su crédito 
por medio de testigos. Por ejemplo, ha 
prestado una persona cion francos sin eri
gir recilio, y deja dos herederos: cada uno 
de estos herederos, aunque no tengan per
sonalmente mas que un crédito de cien 
francos, no será admitido ti probarlo con 
testigos; la culpa es do su autor por no ha
berse colocado en posicion legal 6 por no 
haber erigido el recibo que requiero la loy. 
Para comprender esta hipótesis, prevista 
por Pothier (Oblig., núm. 790), se aiíacli6, 
á peticion del Tribunado, despues de las 

l. A menoa que no haya error de hceho en la vnlu~
cion contenida on esta demanda, pues esto error penm· 
te revocar una coufeaion, anuqoe sea judicial [ Cód. 
lfop., nrt.. 1356.] . 

2. Bn cuanto á. oRto último punto, ha l!_tovalcc1do Ja 
opinion de Danty aolJre la. de Boiee~u LAd. sobro el 
ap, 18, ntim. 5.] 

palabras se,- d ,·emanen/e ó resíduo, que 
contenia el proyecto del Código, las pala
bras hacer ó formar parte, que se hallan en 
la redaccion definitim del nrt. 1344. 

Mas para que haya falta imputable al 
demandante, es preciso que haya. existido 
un crédito de una suma superior ñ la de 
cient-0 cincuenta francos. Pues si desde un 
principio se hallaba reducido el créclito ti 
una suma inferior ni límite legal, á CO!l88· 

cueni¡ia de un pago parcial hecho al con
tado, no ha habido nunca obligacion de 
estender una neta ó escrito, pol' ejemplo; 
si se ha yendido un objeto en doscientos 
francos, do los cuales, se han pagado cien
to cincuenta inmediatamente, pues no sien
do el vendedor entonces acreedor mna que 
de cincuenta francos, no se podria erigir 
que soportara los gastos de un escrito, y 
es 11,dmisible on tal caso la prueba testi
monial. Asimismo, Pothier ( ibid., número 
791), despues de haber decidido que no 
puedo probar por testigos un crédito de 
cincuenta libras de mi haber hereditario 
en un préstamo de doscientas libras que 
contrajo mi padre á quien sucedí en una 
cuarta parte, alindo, que debe admitírseme 
á ofrecer la prueba testimonial, no del 
préstamo de doscientas libras, sino ele una 
promesa. que me hiciera el deudor de pa
garme cincuenta libras por la cuarta parte 
que se me debia; pues entonces se trata 
efectivamente de proba.r, no el crédito p•i• 
mitivo; sino un nuevo crédito que no cae 
bajo la prohibicion del legislador. 

160. Es igualmente aplicab!o en lo rela
tivo á la competencia y en lo concerniente 
n la prueba testimonial, fa decision que 
prescribe acumular al principal los inte,re
ses vencidos hasta el dia de la. demanda 
(C6d. Na¡iol., art. 1342). Podria objetarse 
que el demandante no falta.ha en el mo
mento en que se constituy6 el crédito, si 

1 independientemente de los intereses qua 
han de Yencer, no ascendia aquel t\ ciento 
cincuenta francos. Pero se supone que de
bió hacerse pagar los intereses, 6 entregar 
un recibo, desde que escedieron de la ta2a 
legal. l\fas no debe confundirse con los in• 
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teresas, cuya. tasa pudo preveerse antici- diuntw·. Y respondia clistinguiendo si es
padamente, los daiios y perjuicios que pue- tas demandas procedian 6 no de diferentes 
ele ocasionar la falta de cumplimiento ele causas. Esta qecision era exactll en lo que 
una obligacion. El perjuicio eventual que no preveia el legislador: no S/l contra.venia. 
resulta de esta falta de cumplimiento es á la ordenanza de Moulins tratando ver
lll\ hecho posterior que se aproxima mucho balmente dos- asuntos distintos, por ejem
á un delito (C6d. penal, artículo 408; Cód. plo, un préstamo y una venta, cu.ando el 
Nap., art. 1348, § 1~), y que no se podia importe de estos asuntos I considerados 
racionalmente hacer entrar en cuenta, aisladamente, no escedia de la tasa legal. 
cuando se trata de saber si se debia 6 no Piiro la ordenanza de 1667 (tít. XX, art. 
estl8!ldel" una acta ele la convencion. Tal o5J, cuya diaposicíon reprodujo. el art, 1345 
parece haber sido la idea de la seociM de ¡del 06digo, estendi6 la prohibicion á ~sta 
legislaoion del Consejo de Estado, visto el· hipótesis. "Habiendo sido el espíritu de la 
cambio de redaccion que hizo efectuar en "ordenanza, dice Pothier (ibid., núm. 792), 
el art.. 1342, el cual, en el proyecto de 06- "defendiendo· esta prueba, que los parti
digo se hallaba. concebida en estos térmi- "cnlares no se espusieran al riesgo de que 
nos: "La reo.fa arriba espuesta se aplica al "se sobornaran los testigos con sumas 
caso en que

0 

contiene la accion, además de "considerables que escedieran de cien li
la demanda del capital, una demanda de "bras y que les pidieran testigos inmora
indemnizacion do daños y per}ticios que "les, debe denegarse aquella prueba, bien 
esceela de la suma de ciento cincuenta fran: "sea que se pretenda dicha suma por una 
cos.' 1 "ó por muchas cansas, pues de esta suerte 

De otra suerte seria si hubiesen fiíaelo las "seria ta.u fácil sobornar á testigos que 
partes por una clánsulá, anticipada.mente, "testifican sobre muchos créditos falsos, 
la suma de los daños y perjuicios ( ibicl., "como sobornar á los que testifican sobre 
art. 1153), Esta cláusula, que equivale á "uno solo. Cuando á los créditos que no 
una estipnlacion de intereses, ele be, como "esceden de esta suma, agrega el acrnedor 
cualquier otra convencion, probarse por "otro nuevo crédito que hace ascender el 
escrito dentro do los límites fijados por la "total de todos ellos á mas de cien libras, 

"debe esteuder acta 6 documento escrito.'' ley. 
En lo relativo á la competencia en í1Hi- Este último motivo deja de ser aplicable 

ma instancia de los tribúnales civiles, como cuando provienen los créditos de d.iferen
se trata de saber, no lo que . ha debido re- tes personas, por sucesion, donacion 6 de 
cláctarse por escrito, sino sobre qué es lla- otra suerte; en tal caso, no ¡¡e contraviene 
mado actualmentEi á sentéb;ciar el tribunál, al espíritu de la ley, ni por.parte del acree
las demandas sobre indelnnizacion de dn- ,elor actual, ni por parte de sus autores, 
ños y perjuicios, deben en general tomar- :desde que la acumulaciqn no es yn. J,a.. co;i,
se en consicleracion.para la avalnacion de secuencia de 1m contrato que intervenga 
la importancia del litigio (ley de 10 de con el de~dor, sino que resulta de la fuer• 
Abril ele 1888, art. 2?), za de las cosas. Entonces, tanto el Qódigo 

161. Boiceau (lib. I, cap. 18, n~ms. 11 y (art. 1345) como la ordenanza, admiten la. 
12) se proponia la cuestion, de si habia prueba de testigos. 
Jugar á admitir la prueba de testigos cuan- 162. Hnbiérase podido eludir esta últi-

• elo se reunían en UI)a 'misma reclamacion ma prohibicion, intentando sucesivamente 
6 libelo muchas demandas, cuyo total im-. acciones inferiores á la tasa legal. Tal es 
porte escedia de la tasa legal: Si plures v·i- el principal motivo de la regla. (art. 134_6) 
delicet petitiones uno libelw concipiantur, qure que prescribe acumular en nn solo Y J'.ll\S

coaceri•atce centesimam libram erccedant, dis-. mo juicio todas las demandas por cualquier 
Ci'Ure vero centesimam summam non egre- título que sea, que no están justifioadaij 
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entéramente l><Ji: esci,;ito¡ añadiendo, .que .drit<>)Hpeto esta t<ed:aoeiofi llá i\splica.- '-pe¡;.. 
laa.&mils•diimawks, daqne na haya prue- {¡¡etaméb.t!9, si :Se teiere .á,t proyectó dél 
ba ~ -e§crit,o, illo llefán !ldntitidís, ¿Debe ,Oódigo, en el cuai 'n0 figuraba el a.rt. 1846, 
ª~t/111 El~\a. .Preecrif¡cioll. •aun álas den- ,A1. la ventája• 4ue acabamos 'lle notar de 
das qi,re. provie~111lb pers9nas d.ifer~ntes1 liimplificái'!llf el pl'oéeho, se puede añadir 
Y que ~n,,desde,(Jlll§Qlloes 8?sceptibles,de 1tambié11 Ja -~tilldad_ ijúe•11:Multa pata la 
prphi¡~se P/ll' ~?· ,l'o(lna oreiersa qua ;QUIÍluí'l!!!pSdicio'n •~los asuntos de reu
no,,si. sqlo ~l~Itil_i«a á la idea de qúe la nirs@eÍl:</iñ~ dóla ilifórl!Thciori,'h:chos que
ley ~.ll?ªr:ido 'll'l'$.l' ,q11e ' 'll11 defraudé la ~tfo tnnolü!§'¼bé!Í1-oo"li.exoa. No nos-ph
pro~b¡ruen ~liLll;ll!., 1341, fm¡ide que aquí, •t~0,"pue11{qllé estl( P.iírfu del Cddigo Na
~o ~ane ol>Jl'i!li..:~sto 41111 se. 11clroite la ~oleófl lnerlli'ca''lás ct!tfo/is tle qmí'ha sidó , 
mfor11U19ion , . ~ d.el· divel'JlO oríginule JreOtténtettienfé 'objetó'. a, • . - ... 
las deuc1a¡¡. ,~e¡11,nt;~rt,, 1~4~ no hace ma& • · ~b,lleg~re1fü\s sin. ·e1nbiir 6 á Jsi~d01· '' 
qllll, re_pJo¡l1J!\ITA1JJ/!<Olit}OlilO!Oil de la oD>le,. cioYno' 'han h'ec~o·' cí ·,~·?f.'~"" ::gt fü, º'¡ ',· " 166" ·'-' vv . • ll e lla ores, a pres-
Dll,llZ~ "e # ~t¡. '"/"'>JI s.rt_ 6) que, lllde,, c,i#cibn de la Í6y ,f fo~ ogrginws: j • ue no 
pen~utat111!'lt1!,,d~cla~~as de'la p'mebá¡ ""n ·1111n e"foi"'bles N'o lía .d "f,.cr . q 11 
tiene poro'-'n""'n"'··~·- ·•"' "···· _,_. ,.,., -.,- . y uaa que e e-

.,¡.,,,.,.,.,.,:""'"' Ilh••:\Pu"""lOD-uit, !ºslador hnbie~a podido llevar el · or ae 
procesos de ~ }¡¡:¡portllnc1'.1 (l.) (V, · el 1 •I6~ca hasta .. , aqiü. Paró' no Jo h~e~ho 
acta varb¡¡l de .~ . conferei;¡c¡as sobre la • séña d~tél;tllÍo en ¡¿¡¡ léi:mir\o d 1 ¡; 1 

ord~anza ,J6671. discJISi® sobre, el título '~ntfdo práodédº'ha.bl~l1db' ' ele 1:s ~m::~ 
XYII 4e1 P~llfCP~ nr~14) (2). ,, ' ~ enta5latlij• 'tlli'•e Jil .jj!., .,. . . da 

;t:fn..abl\tant ~Ml·á • • del , , v , . e !'11 T .,ema¡¡ por 
, ·"' '" e,~¡¡e I"""' 

6
DgU' . actee• editoa' no .ven'ciclos, y 110 · odria 'nabeí·. ' 

do~ J,a.11~~u¡~~1p~n!IJldo f~ W,óra,lm(;)n• 1 "ar ·ttfall!'cle th\b it·d . J?u, 111¡' . 1d -
te unp 1,,1. l nn.:I • • h b' o ' . , eclár¡ir a ca n 
, ""CT' º"1~/ Q, que,fill""'f<er,¡a; SI U iese ,e dad resp~cfo,ael détnllnd ht . b h • 
1g1;ww,~o -que e~]i4bia ~~to la sn~s.ion omitii:io en: :el h'b;\1 1~· m , ª,l _:6 ?ºr6lita elei , 
de qu · nT · k:l:t 1 , . ~\~ ~ enc1on ,ns a e 

. , e ¡i'.TClfVJlllla·,,. nuevo or...,. ll• ,. :, ~-iMítóilÍ!stt'años á1Il?in,s{! º"' 1· t · l · 
J?.~d<.> .~¡de primer pa,so, ¿debei:á amu,.;: \ 1 3 , ' · . o•r¡,¡o, _11

1~~ ac F : 
~ar~'}' l\18.S ¡:-¡exigir lá·~uliwion de las ¡ 16 • .Hablamos de ca<l11c1~d. -Tal es, ea 
d11ma_~i4¡¡0 ~~\lll. .·~u_,¡~ ,Ml!O de que ~ electo, la s~ncíon qn~ ~?,rmf11s el art. 1364,_ 
ªPAY.llf8J/. ei¡i \lg .~lilfd,e pruel)a PlJr dec~aran~c¡, que \\L~, de~qilijs .sobre '!lUe 
esorjt~,J,os ~l',lllinas de le, •• ordsna~ y n~ ,n~:r,, ;ptu~ba,u;p¿>r escljtt~\, no serán ad
del ,f]péfuw, 1111t no ~j'/JJJUfo¡uen enteramente mitÍÍÍM. No d~ee,pue,s, decu;se sola.mente, 
por ('.8orito, con¡l!,1¡:011,.forzo~mente á. esta que est9:9 demand~s no po~án; probarse 
sowci11P,, •JJls f,eldoo que el art, 1847..pare- por testfsos, Y_ deJ~r ab¡e~\o el cil.l:IÚllo á 
ce ~~ci.Ia, declarando que /aB<1'e¡jla3 los dem._ ~.m,~dios de pm~ba1 t1'161! qomo 
at~iffl¡ ~~to.i¡, y por consigi¡.iegte, se di-' la confes,on., d,e, la ~arte y ~!, juramento. 
ce, e,IartiJ8\t~,J:1ehailf¡¡¡.lll!OOpj;uada.sana.n- A.qui .s~ trata, no_noscan~emos de repe• 
do. ¡¡Aat& 1U[ priucipio,de pruebsipo:r e&• t~lo, _d~ una medi~~·1,,q11e tiGpe por objeto 

. mmplifica.r los pro~so~ y por consirn,i i .Noe:date, no ohstolllto;)ipresctipcion W'ei!ta•i1J.. . ' -,,-en-
bn¡o ,~~¡¡u¡ito dl/!r,i~la d9 ¡,. ¡,q~•lellein. . lfacl¡¡ impido, te'. prescnt¡t de 1l;Il roo.do absoluto. 41,i-
~."~:l:~!'.":e:';:nJ/::::;;:ri~if:~~ ,llllsmo, la_ l_ey se dirige al juez, p;ohibién-
algunfv/ºf •• P"f••ca á la eseppoion ,.¡ mida,, [ Gayo, dole admitir la, darnállfÚi, y qead~ entonces 
eom.. 1/ ~ ~] de lo, romanos. Pero aunque nulestra, , ¡¡ , . · · : ' 1~Y~•-~~'\'t~~t,e sil,ncio en el caso de que. sa s¡ ega,,¡, 1 econoeer poi, declara,c1011 de las 
~i~cli~~. d..,,,.~•[~ _ •~;}J1eaa11 /!aba lugar á la éscep- partes 6 ele los testi"os, que existen acle-

-;. . ,. T'~ \l'llJOJ ""'"· , qs autores mas ex:aeMA . 'Q ' 

.
sostiene ,_ que e

1
1.dem¡ndado podría obligar,¡ su adver- más <le los créditos menciona.dos en el li-

sano 'lí~ tnM,c oh&, 811 demanda. La conducta del liti- ·b ¡ • .. . . 
g•noo ~i• ,qmér~ pro~,l,éler po, . pl\t\6~ ., tau ineonse- e o, otros créditos e)\lg1!Jles ne¡ ¡ustifica-
••ri ~f~: a:~t~~sa dial_ tribuna11. dos ;por escrito, debe declarar de oficio no 
se ~ ' ·1· n, □o, que 08 proo/J&Os que dmi 'bl 1 d d d I d ºí1)1ººJl!'! .' _rCl\tes ~ansas, pued¡m ae111nwarse a SI e a emán a e emandante. 
par< ,.~~ ,a~ dé su conocimiento· qbe asta 164 En , ,h' , 
~nltiplioidad de acciones, erl\ contra.ria R 1~ prE!!ó!ente • resumen, :e a.qui cual parece 
reforma. · ser el sisteJ1a dll la ley sobre In valuacion 

17 
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del objetó'litigi¡;¡sQ, Il¡¡liére® desde lul)go ,y de un soki deudor, pE119ba el _'IDálisi• de 
al momento en que.)16 ha veriftQa\lo la con, los t;iatQlil. que se ha pensado· igualmente 
vencion,paxa. 1ef, si llllt11BI' épóaa, e~cedili en,la; virtud aiúilitigiosa (l} de un e~;·• 
6 no su valor de la tAAa legal, aqn ou,¡,i,do y 811 el tetnó»-d.el sob<>,mo, ¿qué inóWb 
á la sazon fuer11, inferior á eS& ~.,[¡\.'de-.· hl\bria, pues, para deéi.dir ~- otratstletle 
más en sentido in ~er~o, no b$st« qu!I en , ~ •-peet,> á los 11sociados?- A&, parece 
el origen no b4y~ esceclido lle la suma de que no pueden admitirse teetigá!I ,ni en el 
ciento ~incuenta fra¡¡cq11; y m1í, e.wuina. si caso de que el objeto t.otál de 1~ l!OCie~d 
despues ~t ha µ-asp¡11111.do, el liajj¡e fija\19> escediera primitiwunente de mento º'.n• 
Estos doir puntos de vi¡¡ta, corxe~ponden 4 cuenta francos, ni eil el caso -de qne el m
ios c;los motivos muy 4istin~o.11- de la prQhi• terés colectivo hubiera llegado á esooder t1 
bicion. La ley se refiere á i¡> paa¡¡do, Pl)r- la ll&Zon de esta sumJ¡¡, Deeim~ el interés 
que su objeto es asegurar una prueba e&- coleolivo y no el individual; porque ha• 
table desd~ un !,Jrincipio. Se refiere-~ l_o blando del objeto ~e la llóCied~d . y ~o del 
presente, p_\>rque no debe pe~derse de vista fomlo de cada asoo1ailo, el CódigD" mua en 
tampoco el peligro de que se soborne á los gll)ho el activo socml. Si sé alega, en el 
testigos. - :, pritne? caso, g11& ha disminuido ~l valor clo 

Con 11 a~io de estas' ob~n;acj.on?B¿ ,la sociedl\d, és fácil oonte~,. <,rne no se . 
que no ~on ll!ªª c,i.ue el análisi,r! de ll¡s dlS· admite la prueba testim~nml respecto de 
posiciones del Códi¡¡o, es po~i~l~ resol~er una. suma que seria el ~e~te de , n~ 
la cuestion tan C011t,overt}da,q11e BJ1BC1tllo crédito mayor, no probad<l 1 pór esmto. 
el testo del art'. 1834: "Toda clase· ele a<?- .(art. 1344), Y ,si se pretehde-00; el segttlldo 
ciedad deb(l_re<Íactarse po~ es,cri~o,c~dQ caso, ~ue h'á bastado & llls'))ll~s no con
su objeio es de un valor de mas. de ciento travenir & la ley c1llll!do /Je celebt-6 el ooll• 
cincuenta francos (l).'' l'regúntru,e ¿qué ,ttáto, ¿no se puede oponer el ~rt.1342 que 
debe entenaerse,vor el objeto de uru¡. !lO- obliga á acumular los intere!eil al capital? 
ciedad? Existen sobre este artículo .dos ¿No- hay identidad de r11zo11 respecto de 
opiniones diámetrlilmente opuestas. 1'ene• !os beneficios capltalizadosJ Eiit& -á/tima 
trados unoi d~ '1~ ídea de qué' lo qu~ ¡,l ¡,;188 débe, no óW~, apliearl!e'cbn prn
legisle.dor ha 411.bndo es que se retÍac?i una ciencia., N~ está'lldí)I'anti~pa<!Jimente . P!e
act~ 6 escrito cuan(fo a'e forme la 11ocieiifd, vistos los benefióios comd' loit íhteréa!já? ~l, 
se atienen, no al interés ült.etlor ele los aso- ¡nero hecho de su vencitnienfo Jlo' _'!Jasth< ' 
ciados sino al'valor eri'un prjndpid de hí so- m para que deba estenderséÍliha acta,'So• 
cieclad, cualquiera qne sea. él o.umento'que bre toqo, si no se han acW111iládo 1Ha'mlllia 
haya recibido despues, tltrlís, por el contra- social. Si,-'por consiguiente<, eh•encimibiit_o 
rio, teniendb-sooré todo ptesente;'elpeligro · miflillo de estiol!. 'beneficiQS fuer8;. la sé!OO 
ele qtril sé' soborne á los te~tigoií, ~P, . se para ~l;e~sll;la ~liiedád, seria fuera. de . 
hacen cargo de la impod:llici11 que puede rltzon exigir un esenio .da parte de los aso
tener la sociedad consiifumda colecti~k- ciadQl!, suponiendo q11e no tuvieran esta · 
mente, sino que atienden tan solo al ínteC ¡:nislllii"obligacion cmlndci se hallaliail"ij~U:: 
rés del asooiado demandante ,í quien au- nidos. En este sentido e& como debe a~
torizan para bbtener la inforniMion, si su barse qna sentencia del tribunal de Turln, 
reclamaci01i'no escede~e ciento cincuenta del 24 de Marzo de 1807, qqe áru¡¡i,t~ la 
francos. Cada una de estas opiniones se prueba . testimonial dé un~ sooiedad ' plltá 
funda en un fondo de verdad; su sola falta \Ugar á la lotería, aun cuando el lote gana
es sel' esclusivas. Si, como hemos recono- do escediera de ciento cin.~11enta ft~~o¡¡, 
cido, en las relaciones de un solo acre~dor si lo puesto no esoedia d~ .. ,~ velor. 

¡ Véase el púrafo final de ta nota inserta en el núm. Aun c~do dehiern.-sub~st!~•~,i. ,~ÍAldf.,~ 
152: sobre lo que prescribe e1 Códi~ de Cónrnrct'O ~~pa-
ñol ~cerca do e!<te ,punto,-[N. de ().J. l. E~presione~ de Brntbaru. 

' J3ONNillR.-TRATADO DE PRUEBAS. 111 

debe reconocerse con el Tribunal de Tu1fo 
' que el beneficio incierto futuro accesorio 

pruebas orales menos sospechosas, la con
fesion, el juramento (1) son admisibles cuan
do no se requiere la escritura para la sus
tancia 6 esencia del acto, como en el contra
to de matrimonio, Pero si una coufesion 
completa prueba la convencion, se concibe 
que pueda haber una confesion incomple
t~ que haga inverosímil el hecho alegado, 
Slll que no obstante lo demuestre plena
mente, Si esta confesion imperfectn se halla 
consignada pór escrito, porque de otra 
suerte se caería en un cfrculo vicioso, cH 
11 la prntension una base bastante sólida 

'' ' por su naturaleza, no dobe confundirse con 
el objeto de la sociedad. Pei·o si se capita
lizáran los beneficios, de moelo que aumen
tt\rau notablemente la importancia de la 
sociedad, creemos que convendría estender 
por escrito la neta social, 

~¡ pro1ecto del Código civil español de 
18al contiene tambien varias disposiciones 
para determinar la cuantía 6 importe del 
objeto del litigio. Ya eu el párrafo 2? del ar
tículo 1220 de~ermina que, la prohibicion 
del párraf? pnmero, de no admitirse prue
ba de te~ligos r~specto de una obligacion 
que hubiera debido cons1gnai·se en inslrn
mento público 6 privado, es aplicable 111 ca
so en que el capital de la demanda reunido 
al importe ele los intereses, ascienda ,t cien 
dmos 6 mas, En el art. 1221 se previene 
además, que al demandante ele cien 6 mas 
duros, 110 se admitirá la prueba testimonial 
aunque limite su demanda á una suma m/ 
nor, y en 01_ 1222 se deter~na,_que tampo
co se admituá prueba teshmomal en las de
mandas ele menos ele cien duros, cuando se 
declare que la suma demandada es la parte 
'5 resto ele un crédito mas cuantioso que no 
est:\ co~signaclo por escrito; y finalmente, 
se previeue eu el art. 1223 por vía ele es
cepcion ,, dichas prescripciones, que lo dis
puesto eu los trna artículos ante1-iorns no 
tiene lugar cuaod~ existe algun principio 
de prueba por esenio, determinando los ca
sos en que la hay, y asimismo el art. 1224 
esceplúa tambieu el caso de que rro haya 
sid':' posible al acreedor obtener una prue
ba 1~strnmental de la obligacion; cuyas es
cepcwnes se esponen en las adiciones á los 
números 170 y 176.-( N, de G.) 

Svbre lo:; hecho.11 proba<lo,11 por coutesiou jLtdicial no 
Rothá. el que hay11 confe.saclo reudil' prueba de tci;tigos. 
~e t~udrá por confo:m al actor respecto dfl loil be('.hos 
pro¡nos (J~l~ afll1Iln.rc en lp,-" poi:;iciones, y sobre ellol4 no 
se le ad1111tm'L pmeba. testm10ninl, nrt.~. 7:10 y Gui Código 
de proc. del Di~t. fecl:-..N. de los EE.-' 

SEGUNDA CAUSA DE ESCEPCION. 

Principio de p111dJa por escrito. 

' para que se pueela sin peligro admitir los 
testigos; tal es la teoría . que resulta de la 
clefinicion qne d,í el art.1347 ele! principio 
de prueba por escrito: "Se llama así toda 
acta ó escrito que emana ele aquel contra 
quien se entabló la demanda, 6 de aquel 11 
quien l'epresenta y que hace verosímil el 
hecho alegado." 

En la antigua jurisprudencia, y sobre to
do, en una época muy próxima ,í Ja orde
nanza do_ M?t:lins, no se exigia como hoy, 
que el prmc1p10 de p111eba tuviera el carác
ter de wia confesion, es decir, que emana- · 
se del demandado. Considerándosela orde
nanza como exagerada, se miraba favora
blemente todo meclio de eludir su ap.ica
c,on, Mornac ( ad leu, ce,·ti §, quoniam, D. 
de reb, cred.) se espresa en eatos términos: 
"Prohibita non est edicto rngio probatio 
per testes in summa quro centum libras su
perat, si ve! tantillum scripto, cui fides 
adhibeatur, de re controversa constiterit 

' quum sunmum illud jus in vectum sit in mo-
rns gallicos ob testium facilitatem. 11 Por 
esto se consideró por una sentencia citada 
por Vreviu (sobre el art, 54 de la ordenan
za de l\Ioulins) un recibo emanado de una 
viud, como un principio de prueba contra 
los herederos de su marido. La ordenanza 
de 1667, si no confirmó esta jurisprudencia, 
no la condenó tampoco, puesto que no hizo 
mas que mencionar (tít. XX, art. 3) el prin
cipio de prueba por escrito, sin definirlo. 165. La osclusion ele la prueba testimo

nial en materia. convencional al menos, no 
tiene por objeto, segun ya hemos dicho, exi
gir imperiosamente un eRCrito. La,¡¡ demás 

~l. El jurame~to no prod~cirá ningun. efecto legal en 
lo~ contrato¡,¡; y Jamá.'1 en virtud de él m de la promeaa 
que la r,ustituya, podrá confirmarse una obtigacion F>i no 
hnLiere otra cn.u.~a legal que la flludc, o.rt. 1397 ÓóWKo 
oivil.'-N. ,/~ to, E.E.-' 


